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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

12979 ACUERDO de 1 de junio de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se anuncia a concurso de 
promoción a la tercera categoría, grado de ascen­
so, del Cuerpo de Secretarios de la Administración 
de Justicia entre Secretarios de la tercera catego­
ría, grado de ingreso.

El Consejo General del Poder Judicial, en su reunión plena- 
ria del día 23 de junio de 1982, ha autorizado a la Comisión 
Permanente para atribuir al turno de antigüedad las vacantes 
de Secretarios de la tercera categoría, grado de ascenso, que 
conforme al artículo 7.° de la Ley 5/1981, de 10 de noviemore, 
habrían de ser reservadas al turno de pruebas selectivas.

En cumplimiento de tal acuerdo, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 7.° y siguientes de la Ley 5/1981, 
de 16 de noviembre, la Comisión Permanente del Consejo, en 
su reunión del dia 1 de junio de 1984, ha acordado anunciar 
a concurso de promoción entre Secretarios de la Administración 
de Justicia de tercera categoría, grado de ingreso, las Secre­
tarlas de la expresada categoría, grado de ascenso, que a con­
tinuación se relacionan y que resultaron vacantes en concurso 
de traslado.

Para poder tomar parte en este concurso, se necesitará per­
tenecer al Cuerpo de Secretarios de la Administración de Jus­
ticia de la tercera categoría, grado de ingreso, sin que, por

tratarse de promoción rija la prohibición establecida en el 
artículo 33 b) del Decreto 1839/1970, de 12 de junio, y en el 
punto 1del Acuerdo del Pleno del Consejo de 22 de febrero 
de 1984.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.—Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al 
excelentísimo señor Presidente del Consejo General del Poder 
Judicial y serán presentadas directamente en el Registro del 
referido Consejo, sito en el paseo de La Habana, 140, o remi­
tidas al mismo, en la forma prevista en el artículo 66 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de diez días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», si 
venciere en día inhábil, se entenderá prorrogado el vencimiento 
al primero hábil siguiente. Los que residan fuera de la Penínsu­
la podrán formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de 
ratificarla mediante la oportuna instancia.

Segunda.—Las instancias recibidas fuera del plazo que se 
señala no se tendrán en cuenta al instruir el expediente para 
la resolución del concurso.

Tercera.—Los que obtengan plaza en este concurso serán pro­
movidos a Secretarios de la Administración de Justicia de la 
tercera categoría, grado de ascenso, una vez que tomen posesión 
del cargo al que fueron destinados.

Cuarta.—Los Secretarios que en este concurso obtuvieran pro­
moción a grado de ascenso, con cambio de destino, no podrán 
solicitar traslado hasta transcurrido un año desde la fecha de 
dicha promoción.

Quinta.—Los Secretarios de la Administración de Justicia 
que carezcan del título de Licenciado en Derecho no podrán ser 
promovidos a la categoría o grado superior.


